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ilMSTRAClOíi PROtlNCiil DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

Censos generales de población 
y de edificios ^ viviendas ^e 1950 

en la provincia dé Valladolid ,
Resúmenes.provisionales^que han sido 

redactados ppr las Comisiones Censales 
de los Pueblos que se expresan', en cum- 
plimiehto del artículo 41 de 1«^ Instruc
ciones para la formación del Censo de 
póblacióp. en relación con el.artículo 12, 
de las del Censo de edificios y viviendas, 
y del 43, a efectos de reclamaciones y 
reparos: . ' '

Aldeamayor de San Martín. —Edifi-^

Depositaría de Fondos Luartó trimestre de 1950

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO <C» e

Cuenta del cuarto trimestre del año 1950 que rinde el depositario que suscribe de las 
operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja'de áü cargo, a saber: 

. PRIMERA PART¿.-CUENTA DE CAJA

Pesetas

cios de una planta, 48’: de dos, 69; de,

Existencia en mi poder ert fin del trimesíre anterior 
Irigresos en el trimestre de esta cuenta.......................  

. Cargol........ .................

Data por pagos verificados en igual trimestre.......

577.500,73 
»

tres, 187; total, 304; viviendas, 276; otros i Exlste^icla en mi poder para el trimestre que sigue
locales, 628. '

Habitantes: residentes presentes, va' 
roñes, 608; mujeres, 609. Residehtes , 
ausentes, varones, 1'2; mujeres, 33. Tran- j 
seúntes: varones, 1. Población; de he- ¡ 
chó, varones, 609; mujeres, 609. De de- \ 
recho, varones,^620; mujeres, 642. i

Ramiro.-^Edificios, de una planta; 97; ; 
de dos, 3; total, 100; viviendas, 61; otros • 
locales, 179.,

Habitantes: residentes presentes, varo- i 
nes, 112; mujeres, 113. Residentes au- j 
sentes: varones, 4: mujeres, 6.> Trahseún- í 
tes: varones, 10: mujeres, 8. Población:- 
de hecho, varones, 122; mujeres. 121. De 
derecho: varones, 116; mujeres, 119. . ,

Santervás de Campos.—Edificios de i 
una planta, 198; de dos, 1; total, 199; vi-, i 
viendas, 180. '

Habitantes: residentes presentes, varo
nes, 321; mujeres, 351. Residèntes ausen
tes: varones, 5; mujeres, 4. Población de 
hecho: varones, 321^, mujeres, 351. Po
blación de derecho; varones, 326: muje
res, 355.

'577.500,73

8.629,57
568.871.16

SEGUNbA PARTE. - Cuenta por conceptos

'GASTOS , ;

Saido del tri
mestre anterior 

por operaciones 
realizadas

Pesetas

Operaciones 
realizadas en 
este triinestre

Pesetas

Total de las 
operaciones has
ta éste trimestre

Pesetas

11, —Obras públicas y edificios provinciales. 3.179,48 8.629.57 11.809.05

' Data............. . 3.179.48 8.629.57 ^11.809.05

La pre.cedenté cuenta f^tá conforme con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de íni cargo, y con los documentés que en su día se unirán a la cuenta 
general definitiva del ejercicio, : ■

Valladolid, 8 de enero de 1951. — El depositario, F. Martín. «
Intervención de»Fondos provinciales.—Examinada ^ precedente cuenta, está 

en u,h todo conforme con los asientos de los libros de esta Intervención de mi cárgo.
VaHadoflid, 9 de enero de 1951. —El intervehtor, José M.“ Izquierdo. —V.? B.^i.El 

presidente, Juan Represa de León.
Sección dé Hacienda y Economía,' —Sesión del día 12 de lebrero de 1951, —Se 

acuerda.proponer la aprobación y que se publique en el «Bpl^tín Oficial» de la 
. provincia. —Aurelio Rojo.—Antolín Santiago Juárez. —El secretario, R. Rueda.

Diputación Provincial. —Sesión de.14 de febrero de 1951. —Aprobada ÿ pu^- 
blíquese en el «Boletín Oficial».—Juan Represa de León.—El secretario, Dionisio 
J. Negueruela. " *

' 528
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2 20 de febrero de 1951,

Jefatura de. Obras. Públicas 
de la provincia de Valladolid

Solicitud de servicios de transportes 
mecánicos por carretera

INFORMACIÓN PÚBLICA

Habiendo sido solicitada la,'concesión 
para Vl establecimiento de una línea re* 
guiár de transporte de viajeros por ca
rretera, entje Campaspero (Valladolid) 
y Valladolid, por la señora viuda de 
don Andrés Herguedas Arribas, domici
liada en Valladolid,' plaza Circular, 12, 
en cumplimiento del artículo 11 del re- 
glámento’ de 9 de diciembre de 1949 
(Boletín Oficial del Estado de 12 de 
enero dé 1950), se abre información pú-' 
blica para.que durante un plazo que ter
minará a los treinta días hábiles, conta
dos a partir de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial> de l'a 
provincia, puedan las entidades y los 
particulares interesados, previo examen 
del proyectó de la Jefatura de Obras Pú
blicas, durante las horas' de oficina, pre- 

'sentar ante ésta cuantas observaciones 
se estimen pertinentes acerca dé la ne
cesidad del servicio y su clasificación a 
los fines de dicho reglan^ento y de el de 
la Coordinación y a los fines y condicio
nes en que se proyecta su é:jfplotación y 
Tarifas.

Durante el mismo plazo las entidades 
o particulares, distintos del peticiona
rio qué se consideren con derecho de 
tanteo para la adjudicación del servicio 
proyectado, harán constar ante la Jefa
tura de .Obras Públicas el fundamento 
de su derecho y el propósito de.ejerci
tárlo, '

Se-convoca expresamente a esta infor
mación a la Excma. Diputación provin
cial, a los Ayuntamientos de C^raipaspe
ro, Bahabón, Cogeces dél Monte, San
tibáñez, Traspinedo, La Parrilla, Tudela 
de Duero, La Cistérniga y Valladolid y 
al Sindicato Provincial de Transportes, 
y al Concesionario dé servicios regula
res de- la misma clase que a continua
ción se mencionan por tener sus itinera
rios puntos de contactos con el que se 
solicita y que es la R. E. N. F. E.

Valladolid, 5 dé febrero de 1951.— El 
ingeniero jefe, Gonzalo Alonso. .

.408-245

ínMHTRAClON MDÍmi

. Aldea de Salí Miguel
Confeccionadas las cuentas del presu

puesto de 1950, se encuentran expuestas 
al público por quince días en la Secreta

ría de este' Ayuntamiento, para oír 
reclamaciones.

Aldea de San I^iguel, 15 de febtero de 
1951.—El alcalde, Angel Aldea. -y

506-246

Caiiiporredondo
Confeccionado el padrón municipal de 

habitantes de este -término con referen
cia al 31 de diciembre; de 1950, se halla 
expuesto al público en Secretaría del 
Ayurítamiento, por espacio de quince 
días, al objeto de que pueda ser exami
nado y hacer las reclamaciones que con
sideren pertinentes, según dispone la 
ley vigente.

Camporredondo, 13 de febrero de 1951, 
El alcalde, Blas Izquierdo,

503-247

Torrecilla de la Orden
Aprobado por este Ayuntamiento, el 

presupuesto municipal ordinario para ek 
ejercicio de 1951, se halla expujesto al 
público por término de quince días há-, 
hiles, para su examen y reclamaciones.

Asimismo quedan prorrogadas' las 
ordenanzas de exacciones del año 1947 
/y 1948, para que rijan en el de 1951. 

, Torrecilla de la Orden, 14 de febrero^ 
de 1951.—El alcalde. P..O.,* D. Lorenzo.

, 5'07-248

y-ai Oria la Buena
♦ Hago saber; Que en la Granja de Mue- 
dra y sitio denominado «Requejo», se ha
llan depositadas tres trozas de iñadera 
arrastradas por la corriente del río Pi
suerga, y encontradas y puestas en lu
gar seguro, por el obrero Felipe de la 
Puerta. *

Lo que se ,hace público para que líe* 
gue a conocimiento de su dueño y pue
da recogerías, antes de 1« aplicación de 
la prescripción, a que; hace referencia el 
artículo 369 del Código Civil yigente, que 
sería hecha por esta alcaldía. '

Valoria la Buena, 16 de febrero de 
1951.—El alcalde, Gerardo Nieto. ' 

504-249
- —........ ..... ................... ;----- :--------- .

Juzgados de, primera instancia 
e instrucción-

CARRIÓN DE LOS CONDES 

REQUISITORIA

Rafael Ramírez Motos, Rufino Ramí- . 
tez Motos, Ricardo Jiménez Motos y 
Agustín Jiménez, este último hijo de 

Pedro y Antonia, cuyas demás circuns
tancias se desconocen, gitanos todos, 
ambulantes, procésados en sumario nú
mero.38 dé 1950, por riña tumultuaria 
determinante de muertes, comparecerán 
ante el Juzgado de instrucción de Ca
rtón de los Condes, dentro del término 
de diez días, para notificarles auto de, 
procesamiento, recibirles indagatoria y 
constituirse en prisión, como compren
didos en el número 1.® del artículo 835 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 

‘’bajo apercibimiento de que, sino cqm- 
parecieren, serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades y Agentes de la 
policía, judicial, la busca y captura de 
referidos procesados, los que, caso de 
ser habidos, serán puestos a disposición 
de este Juzgado en el Depósito munici
pal de esta ciudad.

Dado en Carrión de los Condes,' a 
uno de febrero de mil novecientos cin
cuenta y unos —Luis González Quevedo. 
El secretario, P. H., Juan de Paz.

'441

• \ CORIA

Dqn Miguel Vegas Fabián, juez de ins
trucción de la ciudad de Coria^y su 
partido. \ '

Por el presente edicto, y conforme a 
lo acordado-en el sumario que instruyo 
con el número 123 de 1950, pop apropia
ción indebida, se cita, llama y emplaza 
a Ambrosio (a) el Castellano, cuyas' 
demás circunstancias se desconocen, 
que vestía pantalón de género pardo, 
jersey también del mismo color aunque 
un poco más' claro, chaqueta de paña 

• lisa también color parduzca y botas 
negras de elástico; debe tener una edad 
de cincuenta años, aproximadamente, y 
es vecino de un pueblo de la provincia 
de Valladolid: el cual, el día diecisiete 
de diciembre último, se presentó en el 
domicilio de Pablo Martín Serradilla, en 
el pueblo, de Torrejoncillo, pidiéndole 
para ir a ver a unos familiares, una burra 
rucia, de quince años, uno veintiocho 
de alzada, cruzada paletas, nube en ojo 

, derecho, hierro S. T. M. en nalga deré- 
cha, habiendo desaparecido referido in
dividuo con el semoviente aludido; el 
pual comparecerá ante este Juzgado de, 
instrucción de Coria, a prestar declara
ción en el plazo de cinco días a contar 
desde el siguiente al que' este edicto 
aparezca inserto en el «Boletín Oficial» 
de Valladolid, con apercibimiento de 
que, de no comparecer, le parará el per
juicio a que halla lugar.

Asimismo ruego a las autoridades de 
cualquier orden -y agentes de la policía 
judicial, procedan con toda actividad y
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20 de febrero de 1951

cío, mando, y firmo.^Manuel Marín 
*• Ocón. — Rubricado. *

Y para qúe sea inserto eh el «Boletín 
Oficial» y sirva de notificación a la de
nunciante y perjudicada Oliva Vicente, 
expido el presente en Valladolid, a 
treinta y uno.de enero de mil novecien
tos cincuenta y uno,—Jesús Gil Sanz.

397

SNBNCIOSJFICIMÆS

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Peñafiel

„ ANUNCIO

Don Longirios Sordo Andrés, recauda
dor de contribuciones de la primera 
zona de Peñafiel.

Hago saber: Que^ en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción por débitos d.e contribución rústica 
de los años 1946 'y 1947 del pueblo de 
Roturas, se ha dictado la siguiente

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudoras 
qüe a continuación se expresa, y no pu
diendo llevar a efecto las notificaciones 
respectivas y demás diligencias necesa
rias por ser de domicilio ignorado, hága
se por medio de anuncios en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia y en la tablilla 
de' anuncios de este Municipio, donde 
radican las fincas, a los efectos del ar
tículo 127 del vigente Estatuto de Recau
dación, bien entendido, que de no 
comparecer en el expediente a señalar 
domicilio o representante en el plazo de 
ocho días se decretará la prosecución en 
rebeldía según dispone el artículo antes 
citado.

i Deudor, don Antonio Borñbín Fernán
dez, hoy Gregorio Bombín Fernández.— 
Débito, 15,84 pesetas.

Una tierra, al polígono 21, parcela 19. 
pago Valdesaúco, de cabida 34 áreas, 64 
centiáreas: linda Norte, .21, Gregorio 
Bombín Fernández: Sur, camino Valde
saúco: Este, 20, Gregorio Bombín Fer
nández: Oeste, 18, Gregorio Bombín 
Fernández.

Óeudor, don Leonardo García^ Gutié
rrez.—Débito, 33,88 pesetas.

Una tierra ál polígono 11, parcela 
26, pago Las Oliperas, de cabida 68 áreas, 
33 centiáreas: linda Norte,-28, Millán Ma
riscal Sanz: jSur, 24, Fulgencio Sanz Gu
tiérrez; Este, 5, María,Teresa Martín Ra
mos, y Oeste, 25 y 114, Félix Granado 
Repiso: 27, Eusebio Sanz Bómbín.

celo a averiguar el paradero del semo
viente antes dicho, procedienc^o a su 

! detención y poniéndólo a mí dispo
sición. . .

. Dado en Coria, a catorce de febrero 
de mil novecientos cincuenta y uno.-j- 
Miguel Vegas Fabián.
... 502

MEDINA DEL GAMPO

CÉDULA DE REQUERIMIENTO

El señor juez de instrucción de esta vi
lla y su partido de Medina,del Campo,.en 
providencia dictada con. esta fecha en 
cumplimiento de ejecutoria de ia causa 
seguida en el mismo con el húmero 
102-1949 sobre lesiones contfa Ricardo 
Rodríguez Guerra, de 61 años de edad, 
soltero, natural y vecino de Tordehumos 

, (Valladolid), hijo de Gregorio y de Mar
tina, hoy de ignorado paradefp, para 
que dentro del término de diez días 
y en coricepto de indemnización, haga 
efectiva la cantidad de quinientas pese
tas al perjudicado Eusebio González 
Campos, vecino de Medina dei Campo, 
ha qüe ha sido condenado en dicha 
causa..

Y para que .consle, sirva de requerP 
miento a dicho penado y se inserte en el 
«Boletín Oficial> de la provincia dfe Va
lladolid, libro y firmo la presente en 
Medina del Campo, a nueve de febrero, 
de mil novecientos cincuenta y uno. —El 
.secretario, José.Huidobro* ' 

   501

hizj?üdos miuiivipales

b VALLADOLID.-NÚMERO 2

. Don Jesús Gil Sanz, secretario del Juz
gado municipal número-dos de Va
lladolid.

Doy 'fe:\Que en el juicio verbal de 
‘(faltas, seguido en este Juzgado, con el 
^ ííúmero 708 de 1950, del que luego se 

1^hará mérito, se ha dictado la siguiente 
Sentencia. —En la ciudad de Vallado- 

lid, a treinta y uno de enero de mil no
vecientos cincuenta y uno.—El señor 
don Manuel Marín Ocón, juez municipal 

fe'del distrito núínero dos de los de esta 
Íciuhad; habiendo visto y oído el presen
cie juicio verbal de faltas, seguido entre 

partes, de la una, el Ministerio Fiscal,-y 
' íde ia otra, como denunciado, Robus- 
'tiánc^Asenjo Fraga, por malos tratos a 
Oliva Vicente Serrano, y ,

Fallo: Que debo condenar y condeno ¡ 
; al denunciado Robustiano Asenjo Fraga, 
¿ a la pena de setenta y cinco pesetas de ' 
i rhulta y el pago de las costas del presen- 
fete juicio, y reprensión privada. —Así por 
■^esta mi sentencia, juzgando, lo pronun- ' 

Deudor, herederos de Simón Gonzá
lez. — Débito, 2,49 pesetas.

Un erial al polígono 4, parcela 1, pago 
Vallejo, de cabida 7 áreas, 41 centiáreas; 
linda Norte, pueblo; Sur, 2, Víctor .Ma
riscal Arranz: Este, camino de Peñafiel, 
y Oeste, camino de Pesqúera a Roturas. 

Deudor, don Gregorio Núpez Fuente. 
Débito, 23,27 pesetas.

Una tierra al polígono 5, parcela 20. 
pago Cantera, dé cabida 35 áreas. 21 
centiáreas, linda Norte, 22, el Estado; 
Sur, camino de Piñel de Abajo a Curiel; 
Este 19, Félix Mínguez y Angulo Santos, 
y Oeste 21, Mariana RodríguezT3ombín.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados y a la vez les requiere, para 
que en término de tercero día, presenten 
los fítulós de propiedad de-las fincas 
embargada«i de lo contrario se suplirán 
a su costa. ■

Roturas, 1 de febrero de 1951.— Longt- 
nos Sordo. ’

351

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudaci0n .de Contribuciones 
de la única zona de Valoria

, la Buena
. 'ANUNCIO, ■ ' ■

Don Ursicino Moro Gómez, recaudador 
• de contribuciones de la única zona de 

Valoria la Buena.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda- 

/ción, por débitos de contribución rústi
ca, correspondientes a los ejercicios 1948 
al 1950 y pueblo de Cubillas de Santa 
Marta, se ha dictado la siguieníe 

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas a los deudores 
que a continuación se expresan, y no 
pudiendo llevar a efecto las .notificacio
nes de embargo y demás diligencias, por 
ser de domicilio ignorado, hágase por 

1 medio de anuncios en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio? donde radi
can los bienes, a los efectos del artículo 
127 dpi vigente Estatuto de Recaudación.

Deudor, don Benito Aguado Manuel. 
Débito, 137,23 pesetas. '

Una ylña al pago de El Agqllón:. linda 
al Norte,- 61, Eugenia Aguado: Sur, 65, 
Julita Coca: Este, 63-65, Nicolás «El,Al
bañil» y Julita Coca, y Oeste, 96 90, des
conocido e Hipólito «El Pocero». Hace 
24 áre,as y 49 çentiâreas. Polígono 29, 
parcela 62. Líquido imponible, 29,39 pe
setas,.

Deudor,’don Fausto Gómez Simón,—' 
Débito, 138,42 pesetas. ‘

Uná finca al pago de La Liana: lirida
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al Norte, 3, Acindino Hernández Santos; 
Sur, carretera de Trigueros a Valoria: 
Este, 6, Baldomero Gómez Fernández, 
y Óe'ste, 2, Teodoro Caballero Trigueros. 

; Hace 48 áreas y 99 centiáreas. Polígo
no 27, parcela 7, Líquido^ imponible, 
57,31 pesetas.

Y como quiera que se ignora por esta 
Recaudación el domicilio de expresados 
deudorés o personas que les representen, 
se les notifica por medio del presente 
anuncio en el «Bóletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios de 
este Municipio, y asimismo se le^ re
quiere para que, en el plazo de quince, 
días, presenten y entreguen, en esta.Re
caudación los títulos de propiedad de 
las fincas que les han sido embargadas, 
según dispone ebartículo J02 det "citado 
Estatuto, apercibléndoies que, en otro 
caso, se suplirán a su costa, y así bien 
se les requiere para que en el plazo de 
o¿ho días, contados a partir de la publl-’ 
cación de este anuncio en dichó perió
dico oficial, comparezcan en el expe
diente ejecutivo señalando domicilio o 
representante, púes pasado ese pfazo, 
se continuará el procedimiento en rebel
día sin intentar nuevas notificaciones, 

Cubillas de Santa Martá. 2 de febt^o 
de 1951.—Ursicino Moro Gómez.

' 353

OIPÜTAClÓf^ROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Valoria la 

Buena

• ANUNCIO

Don Ursicino Moro Góthez, recaudador' 
de Contribuciones de la única zona de 
Valoria la Buena.

Hago saber: Que en el expedients de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción por débitos de con.tribución rústica, 
correspondientes a los ejercicios 1948 al 
1950 y pueblo de Quintanilla de Trigue
ros, se ha dictado la Siguiente

Providencia.—Habiendohenido efecto^ 
el embargo de las fincas a los deudores 

^ que a continuación se expresan, y no 
pudiendo llevar a efecto las notificacio-' 
nes de embargo y demás'diligencias, 
por ser de domicilio ígporado, hágase 
spor medio de anuncios en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y en la tablilla 
de anuncios de este Municipio, dondé ra
dican los bienes, a los efectos del ar
tículo 127 del vigente Estatuto dé recau
dación. v

Deudor, don Victorino González 
Alonso.—Débito, 903,60 pesetas.

Una tierra al pago de los Hoyos; linda 

al Norte, 63, Moisés Calvo; Sur, 60-61,^ 
Valeriano de León y Alejandro Gutié
rrez; Este ,181, Ayuntamiento, y Oeste, 
carretera de Valladolid a Tórreníormo- 
jón. Híice 37 áreas y 32 céntiáreas:,polí
gono 42, parcela 62: líquido imponible, 
32,47 pesetas. '

Otra tierra al pago de Fuentéjurra; 
lindad!,Norte,. 39, Anastasio Trigueros; 
Sur, 37. Ayuntamiento; Esíe, 1^-162, 
Agustina del Barrio y Escolástica Tri
gueros, y Oeste, senda del Castillo. Hace 
27 áreas y, 99 centiáreas: polígono 42,^ 
parcela 38; líquido imponible, 20,99 pe
setas. ‘

Otra tierra al pago de Nave la Burra; 
linda Norte, 28, Fibicio Caballero Tri
gueros: Sur, 21, Mariano Merino Jimé
nez; Este, 26, Marcelino Sierra Vázquez, 
y Oeste, 24, Fortunato Ganzález Román. 
Hace 2' hectáreas, 35 áreas y 31 centi
áreas; polígono 32, parcela 27; líquido 
imponible-, 98,83 pesetas, -

Deudor, don Benito Gredilla Bello. 
Débito, 0,74 pesetas:

Una tierra al pago de Matamachos; 
linda ál Norte, 119, Pablo Marcos; Sur, 
13,4, Néstor Caballero; Este, 137, Aniceto 
Pariente, y Oeste, 129, Pablo Marcos. 
Hace 18 áreas y 99 centiáreas: polígono 
25, parcela 135; líquido imponible, 0,95 
pesetas.

Deudor, don Hermenegildo Hermoso 
Merino. —Débito, 196,68 pesetas.

Una viña al pago de Prado Vega: linda 
al Norte, 84, Ignacia Gredilla; Sur, 87; 
Ignacia Gredilla; Este, término de Cubi
llas de Santa Marta, y Oeste, 84, Ignacia 
Gredilla. Hace 18 áreas y 82 centiáreas; 
polígono 3, parcela’'86: líquido imponi
ble, 36.32 pesetas.

Deudor, don Ildefonso León Caballe
ro.-Débito, 9,02 pesetas.

Una tierra al pago de Gramera: linda 
al Norte, 57, Ce’cilio Rodríguez: Sur, 20, 
Cándido Pérez: Este, 56, Angel Rojo, y 
Oeste, 52-53-54, Escolástica Trigueros, 
Darío Bajón y Cándido Manuel. Hace 
42 áreas y 3.5 centiáreas; polígono 6, par
cela 55: líquido imponible? 8,47 pesetas.

Deudor, don Timoteo Manuel Roldán. 
Débit^, 375,53 pesetas.

, Una tierra al pago de la Fuente: tinda 
al Norte, 28-29-30, Urbana Gredilla, De
siderio Núñez y Melchor Sanz; Sur. 2 3- 
111 108,' Éiiseo Revilla, Lucio Manuel. 
Amancio Caballero y Antonio Manuel; 
Este. 25. Melchor Sanz, y Oeste, 31, Sa
turnino Rodríguez. Hace 56 áreas y 96 
centiareas: polígono 40, parcela 109; lí
quido imponible. 35,89 pesetas.

Deudora,,doña Dolores Ortega Rodrí
guez.- Débito, 2à pesetas.

Una tierra al pago de Pedrigq; linda 
al Norte'. 71, Fortunato González Ro
mán; Sur. -20, Sinforoso Cantera Y^istos; 
Este, 47, Simón Tovar Fráncos, y Oeste,

21, Mariano. Caballero Díez. Hace 86 
áreas y 25 centiáreas; polígono 33, par- 

. cela 46; líquido imponible, 36,23 pesetas.
Deudoi^ don Julián Revilla de Diego. •' 

Débito, 14,10 pesetas.
Una tierra al pago de Santolís: linda 

al Norte, arroyo del Pocillo; Sur, cami
no Ampudia a Quintanilla; Este, Í4, Vi
dal Calvo, y Qeste, camino Ampudia a 
Quintanilla. Hace 9 áreas y 74 centi
áreas;* polígono 29, parcela 45; líquido 
imponible, 9,06 pesetas.

Y como quiera que se ignora por esta 
Recaudación el domicilio de expresadós 
deudores o personas que les represen
ten, se les notifica por medio del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia y en la tablilla de anun
cios de este Municipio, y asimismo se 
les requiere para que en el plazó de 
quince días presenten y entreguen, en 
es^ta Recaudación los títulos de propie
dad de las fincas que se les ha sido em
bargadas,: según dispone el artículo 102 
deleitado Estatuto, apercibiéndoles que, 
en otro caso, se suplirán a su costa, y 
así bien se les requiere para que en pía- • 
zo de ocho días, contados a partir de la 
publicación de este 'anuncio en dicho 
periódico oficial, comparezcan en el ex
pediente ejecutivo señalando domicilio 
o representante, pues pasado ese plazo, 

\ se continuará el procedimiento en rebel
día sin intentar nuevas notificaciones.

Qúlntanillá de Trigueros, 2 de'febrero 
de 1951.—Ursicino Moro.
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CQinunidád de Regantes 
del Canal del Duero

En cumplimiento de Io^ dispuesto en 
las Ordenanzas, se convoca a todos los 
partícipes de esta Comunidad para la 
celebración de la Junta generaFordinafia 
correspondiente al mes de marzo, la 
cual tendrá lugar el domingo día 25 de 
dicho , mes y se ocupará der siguiente 
orden del día: „

1 .® Lectura y aprobación. Si procede,, 
del acta de la sesión anterior.

2 .® Examehy aprobación de la Me
moria general correspondiente al pe
ríodo dé abril de 1950 a marzo de 1951.

3 .® Examen..y aprobación de las. 
cuentas del año anterior.

4 .® Turnos dé riego. '
5 .® Limpias de almorrones. *
6 .® Obras de revestimiento.
7 .® Ruegos y preguntas.
Valladolid, 13 de febrero de 1951,—El 

presidente, Antonio Martín GalJndo.
496-250

Imprente de 1« Diputación or o vine Jal

MCD 2022-L5


